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Ocho de junio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00110

Dentro del proceso ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por SANDRA

PATRICIA MENE GUEVARA en contra de JULIÁN RICARDO AREVALO ROMERO,

en atención al memorial allegado al canal digital del despacho se procede a indicar

que tal como manifestó el abogado GERARDO HINCAPIÉ FLÓREZ, el mismo no

es parte dentro del proceso, por lo que no se le dará tramite al memorial aportado.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 096

hoy 9 de junio de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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